
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

 
CLASE DE PROCESO:                    SIMULACIÓN 
RADICADO No.:    500131530022020-00199-00 
DEMANDANTE:    MANUEL ANTONIO ARAQUE PEREZ 
DEMANDADO:    MATILDE ANDREA ARAQUE BENVIDES 
ASUNTO:    ADMITE DEMANDA 

 
Tunja, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la presente demanda es del caso requerir a la parte demandante a 
efectos que adjunte el documento idóneo para establecer la legitimación en causa por activa del señor 
MANUEL ANTONIO ARAQUE PEREZ. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que de los documentos anexos a libelo se establece que el demandante 
realizó capitulaciones matrimoniales con la señora MARÍA DEL CARMEN BENAVIDES 
ARÉVALO y en el escrito de testamento de ésta, se menciona que dichas estipulaciones implicaron 
que la sociedad conyugal se declaraba liquidada desde el momento mismo de las nupcias, lo que 
implicaría que la sociedad conyugal no existió y en tal razón no estaría legitimado el demandante para 
pedir en favor de ésta, la declaratoria de simulación pretendida.  
 
Lo anterior ha de ser cumplido en un término no mayor a cinco (5) días, so pena de rechazo de la 
demanda conforme al artículo 90 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Original firmado por) 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

                                                 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 
en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado N° 02 

hoy veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

(Original firmado por) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 

 


